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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 

Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 

personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 

de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-JAL-14 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO “EL 

PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 

PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 

RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN, SECRETARIO DE SALUD Y POR EL DR. JOSÉ DE JESÚS 

MÉNDEZ DE LIRA, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD JALISCO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 

el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 

que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 

cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 

ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 

derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 

ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 

humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 

necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 

para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 

garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 

hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 

principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 

discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 

cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 

todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 

suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 

fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 

la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 

de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 

ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 

población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 

hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 

instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 

muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 

intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 

el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 

social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 

servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 

de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 

las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 

que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 

la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 

garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 

Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 

integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 

funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 

colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 

asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 

copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 

presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 

B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 

fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 

del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y el Mtro. 

Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 

cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones que se les 

confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, del Estatuto 

Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 

el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 

Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I 

y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2 y 3 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco. 

II.2. La Secretaría de Salud del Estado de Jalisco, es una Dependencia de la Administración Pública 

Estatal de Jalisco, que tiene como atribuciones, entre otras, conducir la política estatal en 

materia de salud, así como la de promover, apoyar, coordinar y realizar la evaluación de los 

programas y servicios de salud de toda la entidad pública, mediante la celebración de convenios 

y acuerdos, de conformidad con los artículos 3 fracción I, 5 fracción II, 7 fracción III, 14, 16 

fracción XIV, 30 fracción I, II y XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco, 14, 17 y 18 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco; 5 fracción I y 11 del Reglamento 

Interno de la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco. 

II.3. El Dr. Fernando Petersen Aranguren, Secretario de Salud, cargo que acredita con copia  de su 

nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente  Convenio de 

Colaboración, de conformidad con los artículos 3 numeral 1 fracción I, 5 numeral 1 fracción II, 7 

numeral 1 fracción III, 14, 15 numeral 1 fracción VI, 16 numeral 1 fracción XIV y 30 numeral 1 

fracciones I, II, XVI, XIX, XXIX y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco. 

II.4. El Órganismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, tiene como atribuciones entre 

otras, prestar servicios de salud a la población en el Estado, de conformidad con el Decreto 

número 16,526 que contiene la Ley que crea el Organismo, publicado en el Periódico Oficial  "El 
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Estado de Jalisco", con fecha 10 de abril de 1997, 10 de la Ley del Órganismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, 2 fracción I y 3 fracción I inciso b del Reglamento de 

la Ley del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco. 

II.5. El Dr. José de Jesús Méndez de Lira, Director General del Organismo Público Descentralizado 

Denominado Servicios de Salud Jalisco, cargo que acredita con copia de su nombramiento, 

cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 

conformidad con los artículos 1, 3 fracción II,66 fracción I, 69 fracción III, 76, 78 fracción I y II  de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como los numerales 1, 2, 3, 10 

fracciones I, XI y XV de la Ley del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 

Jalisco, aunado a la autorización otorgada en la Sexta Sesión Ordinaria de su Junta de Gobierno 

mediante el Acuerdo 009/2020/ORD/VI, de fecha 14 de agosto de 2020. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 

contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 

la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 

atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones de alta 

y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante 

la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 

domicilio el ubicado en la finca marcada con el número 107 de la calle Dr. Baeza Alzaga, Colonia 

Centro, C.P. 44100, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 

fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 

Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 

a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 

sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 

despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 

continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 

correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 

encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 

las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 

que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 

resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento  jurídico, 

“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y  sujeto a la 

disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará  a “LA 

ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 

detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 

personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 

efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 

conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 

diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 

instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 

de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 

susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 

los siguientes: 
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 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 

seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 

seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 

alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 

categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Auxiliar de Enfermería. 

 Nutricionista. 

 Psicólogo. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 

se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 

puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 

Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 

permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 

al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que  cuente 

con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 

la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 

de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 

expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la  Ley General de 

Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 

estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 

disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 

Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 

ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 

o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 

establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 

el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 

Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 

ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 

al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
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esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 

Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 

criterios que por oficio mencione. 

 Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 

mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 

retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 

injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 

que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 

cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 

que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 

que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través  

de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 

asistencias e incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que  

esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina 

correspondiente a dichas plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 

constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 

los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 

remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 

de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 

al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 

ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 

al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

 El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 

Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 

circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 

a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 

Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 

contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 

Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la  Coordinación 

de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 

correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 

de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 

evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 

como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 

del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención  a la 

Salud. 
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El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 

Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 

Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 

del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 

continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 

correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 

encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 

instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores  de 

productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 

encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en  otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través del OPD Servicios de Salud Jalisco y los responsables de los 

establecimientos de salud a los que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de 

las plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos 
últimos cumplan cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el 

cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI”, a través del OPD Servicios de Salud Jalisco, los informes que se desprenden de 

la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por 
la Coordinación de Atención a la Salud y por la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 

de Personal, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, por conducto del OPD 

Servicios de Salud Jalisco, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el 
cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración, con corte al 

último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración, a través del OPD Servicios de Salud Jalisco. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 

“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 

metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 

resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 

Salud, por conducto del OPD Servicios de Salud Jalisco. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar, a través del OPD Servicios de Salud Jalisco, la información y documentación que, con 

relación al cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de 

control y fiscalización federales, y permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus 

respectivas atribuciones, lleven a cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud Jalisco el presente 

Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el 

impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, a través de la Secretaría de Salud, la publicación del presente instrumento jurídico en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal,  las 

acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 

plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 

que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 

dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen, a través del OPD Servicios 

de Salud Jalisco. 
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III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través del OPD Servicios de Salud Jalisco, a través de la Coordinación 

de Atención a la Salud, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el 

cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración, con corte al 

último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo,  meta e 

indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 

continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 

permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 

cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 

publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 

el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 

población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 

Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 

del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 

mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 

Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 

jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 

la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 

personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 

de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría de  “LA 

ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 

recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 

considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 

de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 

y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 

documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 

supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 

presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 

el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 

a través de Servicios de Salud Jalisco, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud 

Jalisco, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, todas las 

facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 

en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 

un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 

población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 

asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 

atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 

cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 

Cuarta de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 

personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 

atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado  en 

el Anexo 5. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 

su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 

presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 

integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 

cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 

fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento 

jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 

Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización  de 

Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 

Dirección General, y de la Subdirección General de Programas en Salud del OPD Servicios de Salud Jalisco. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través del OPD Servicios de Salud Jalisco, a través 

del servidor público a que se hace mención en el apartado E de la cláusula Segunda de este instrumento 

jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y combate a la 

corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a 

cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 

cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 

está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante el 

OPD Servicios de Salud Jalisco, en el que como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y 

datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (jurisdicción 

sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función 

Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 

contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

El OPD Servicios de Salud Jalisco, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 

días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 

llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 

quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 

los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 

respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha  

de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 

ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 

caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 

PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 

necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 

en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 

podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 

INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 

el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 

controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 

Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 

fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento,  

se llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del  mismo, así 

como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 

inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 

caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 

las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la  celebración 

del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 

consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 

de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 

el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 

alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 

a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 

de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud,  Dr. 

Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud Jalisco, Dr. José de Jesús Méndez de Lira.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $ 111,153,557.70 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS (CANTIDAD) 

Médico Especialista 5 

Médico General 99 

Enfermera General 60 

Auxiliar de Enfermería 43 

Nutricionista 1 

Psicólogo 2 

Terapeuta de Lenguaje 2 

Terapeuta de Rehabilitación Física 3 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 215 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 

para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 

DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 
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 ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO SUELDOS BASE (11301) 

AYUDA PARA GASTOS 

DE ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $19,743.00 $12,821.00 $9,220.00 $41,784.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $17,016.00 $8,044.00 $10,177.00 $35,237.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $10,935.00 $4,339.00 $6,450.00 $21,724.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $9,461.00 $4,099.00 $5,038.00 $18,598.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $13,985.00 $3,921.00 $6,925.00 $24,831.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $14,624.00 $4,487.00 $8,578.00 $27,689.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$9,925.00 $2,050.00 $4,645.00 $16,620.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ZE III 
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CÓDIGO PUESTO SUELDOS BASE (11301) 

AYUDA PARA GASTOS 

DE ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. (13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $21,845.00 $12,678.00 $11,539.00 $46,062.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $18,824.00 $8,866.00 $11,136.00 $38,826.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $12,059.00 $4,800.00 $7,562.00 $24,421.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $10,589.00 $4,858.00 $5,783.00 $21,230.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $15,452.00 $4,322.00 $7,816.00 $27,590.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $16,170.00 $5,101.00 $9,304.00 $30,575.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$10,965.00 $2,241.00 $5,066.00 $18,272.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 
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Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 

denominador 
Multiplicado 

Resultado 

(%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad 
social. 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en 
el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

2 

Porcentaje de detección 
de Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones 
positivas y negativas de 
Diabetes Mellitus realizadas a 
la población de 20 años y más 
atendidas  

 

Población de 20 años y 
más sin seguridad social, 
atendida en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

3 

Porcentaje de niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social con 
desnutrición  

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social, atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de 
niñas y niños menores de 
5 años sin seguridad social 

Número de biológicos o 
vacunas aplicados a niñas y 
niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

5 

Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad 
social 

Número de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 

Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social 
detectadas con embarazo 
de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto 
riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin 
seguridad social, 
atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

7 

Razón de Mortalidad 

Materna de mujeres sin 
seguridad social 

Números de muertes maternas 

sin seguridad social 
 

Número de nacidos vivos 

de madres sin seguridad 
social, atendidos en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

8 Porcentaje de Número de supervisiones  Número de supervisiones  100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado 
Resultado 

(%) 

supervisiones realizadas programadas 

9 

Enfermedades diarreicas 

agudas en menores de 10 

años sin seguridad social 

Total de casos de 
enfermedades diarreicas 

agudas en niños menores de 
10 años sin seguridad social 

 

Número total de menores 
de 10 años sin seguridad 

social, atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

10 

Porcentaje de citologías 

cervicales realizadas en 

las mujeres con actividad 
sexual 

Número de mujeres sin 

seguridad social a las cuales 

se les realizó citología cervical 
en el periodo 

 

Número de mujeres 

mayores de 17 años sin 

seguridad social, 
atendidas en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes 

sin seguridad social con 

Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial 

controlada en población sin 
seguridad social 

 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población 

sin seguridad social, 
atendidas en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y 

supervisiones realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 
 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

Nombre y cargo  Director Administrativo (o 

equivalente) 

 Titular de la Unidad Ejecutora (o 

su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

 

ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 



 

 

Ju
ev

es 
2

 
d

e 

m
arzo

 d
e 2

0
2

3
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor 

de las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de 

Salud para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y 

el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se 

comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- 

Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud,  Dr. 

Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, Dr. José de Jesús 

Méndez de Lira.- Rúbrica. 


